
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

RADICADO  : 20001-31-002-2021-00011-00. 

DEMANDANTE : MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE 

DEMANDADO : JHON JAIRO PÉREZ DE LA ROSA.  

 

La señora MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE actuando por 

intermedio de apoderado judicial, presenta demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL CONTRA EL SEÑOR JHON JAIRO PÉREZ DE LA 

ROSA. 

Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 82 y 83 

del código general del proceso, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Admítase y désele curso a la presente demanda de LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por la señora 

MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE por intermedio de 

apoderado judicial en contra del señor JHON JAIRO PÉREZ DE LA ROSA. 

SEGUNDO. - Notificar personalmente este auto al demandado y córrasele 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que la conteste, 

haciéndole entrega de la copia de la misma y sus anexos. 

TERCERO. - Emplácese a los POSIBLES ACREEDORES de la sociedad 

patrimonial para que hagan valer sus respectivos créditos conforme a lo 

preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, esto es, a través del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Por secretaría realícese dicho 

emplazamiento. Por secretaría realícese dicho emplazamiento.  

CUARTO. - Requiérase a la parte actora realizar las gestiones tendientes a 

cumplir con la notificación de la demanda, lo cual hará dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener desistida 

tácitamente la respectiva actuación tal como lo establece el ART. 317 del Código 

General del Proceso. 

QUINTO. - Reconózcase personería jurídica al doctor JUAN CARLOS MORA 

CARDENAS con T.P. No. 201.267 del C.S. de la J., para que represente los 

intereses de la señora MARIETH DEL ROSARIO HINOJOSA CONTECHE, 

conforme a las facultades otorgadas en el suscrito mandato, exceptuando recibir 

dineros y bienes en nombre de la poderdante, de acuerdo al memorial 

presentado por la señora HINOJOSA. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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